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1 ¡ neral existente. El fondo de 1 .. coja., que cientos treinta. y trea. pesos treinta y tres 
!debe quedar perfectl\mente limpio, podrá centavos. 

SU,"1.ARIO 

Joxs:Nro, ÜBitAs PúBLICAs y AGRICULTCRA- ser plano 6 t.E-ner la misma convexidad 59 El Gobierno se compromete á pagar 
Se aprueba uoa contrata-Se concede el do. que en definitiva se va dft.r al 6rme. So-- á los Contratistas cinco mil pesos por ca· 

' minio ótil de un lote de terreno-Se reconcr bre la. ca.me. q11e. se ha.ga. se echará. una. da. k\lómetro; siendo advertido que el de
ee Y manda paga.r la suma de • 90.oo-se capa de piedra triturada. de treinticinco pósito efectuado en constancia.a de crédi
a.prueba una. contrata- Se aprueba una con-
trata-Se resuelve de conformidad una so- centímetros de espesor en el centro y de to, se les abonará así: 25% por m0dio-, de 

... lJ<lltu~. veinte en el borde de las cunetas. La Ja Caja Nacional en el momento de hacer 
OJlllCINA DE CE1<1~AL1Z.AC1óN DE Cuir.NTJ.s ......... c11ja. tendrá. dos guarnicione!\ sirviendo d~ 1M depósitos Y el resto ósea. e1 75%, por 

Est.ado qt1c demuestra Jos Ingresos Y Egr:-e.. paredes interiores á las cunetas 6 desa la Tesorería. Genet"al de Caminos, en pla· 
., sos ha.hidos en 1as Oficlna.sdeHactendadela gttes laterales. Estas guarniciones se- aillas semana.les qne no excederán de ,aiil 

República, durante el mes de julio de 1\.114 
-l)emostración de los Ingresos y Egresos, rán construidas con cadenas de piedra y peso~. incluyendo en ellos 50 pesos p,ara 
p0r ofieloas, correspondientes al meB de ju- formarán parte del 11r_me, y el resto de gastos per•onales <le los Contratisks; y 
Jio de 191-1- - Balance de la Oficina de Centra- ést& será de piedra triturada. ó pequena\ el saldo resta.nte que aparezca. &l reci
Jizaeión de C11entá.s correspondiente al ines qoe pase lihremente y en cua1quier posi birles el trabajo totiJ.I. 
M Julio de 19H. ción por un anillo que t.enga nueve cen 69 El Gobierno pagará á loa Oontratis-

•TI~. . 

Fomento, Obras Públicas y Agricultora 

Se aprueba una oontrat;a 

Tegucigalpa, 30 de marzo de 1914. 

JI Presidente 
ACOERDA: 

19-Aprobar ~n todas ~us parte. la con
ti'ata que dice:-cJ. Romár. Ramos Val 
dés. Otieial Mayor de le. Secretarfa de 
Pbment.o, Obras Públicae y Agricultura, 
debidamente autorizado, y que en a.dela.o 
te se llamará el Gobierno, por una p<i.rte, 
J los S\'110rf'.'8 Rafael Val-PnZ\lt•ht Fonseca 
1 Arca.dio Díaz Ballesteros, en .... u propio 
llómbre, que en Jo .... u(·esivn ~e !Jamarán 
loe Cor)tratistas, µor utr". 'ha.n conven1· 
t\o en celebrar v a.l t-f· ·et 1 c·e 1 .~br1tn la. C-{>n· 
'rata. ~igoienl.e.: 
- lf LuB CoDtrati~~s se comprometen á 

J'e(·onstruir y poner en buen cli1ta.d1.• de 
aervicio el tramo de lit cd.rr~tera del Sur, 

tfmetros de diámetro interior. La. pie· tas, en calidad de anticipo, Ja suma de mil' 
dtt- que se emplee será. dura.. tenaz Y r..- pésos con cargo al 75',4, para compra de 
sistente al agua, y cuando s~ tan dura herramienta. y utensilios necesa.rios.i_ 
que no coesolidr bajo la presión d11,rodi- 79 Los Contratistas se compl'Qa¡<1tiln t 
llo de vapor ó pizóo, se le mezclará ple informar semanalmente al Ministerio de 
dra blanda. en la debida. prop<>reión. Fomento, Obras Públicas y Agriculturá, 

b) Tendido y aplanado el ftrm.e, ae co- del resnlt.&do del tr&bajo y á en'rea:fr Ja 
Jocará sobre él una capa de recebo (are obra nueve meses después de principia
n&, gr•villa ó talpetate, pero nunca ba.· dos Jos referidos 'raba.jos; entendiéÓdoae
rro.) de seis centlmetros de espee<>r- Se que los ContratistA&s serán respoiisf¡blés 
limpiarf.n las cunetas hasta darles una. por Jo que vayan terminando, basta la 
anchura de 18tenta y cinco centímetros entrega total del trab .. jo, cuyo aviao ¡0 
y una profundidad de olneuenta en tierra; darán los Contratistas en su oportunidad 
en roca loja, la anchor& será de cincuen- al Ministerio) respectivo. 
ta centimetrn• Y I~ profundidad d~ cu& 89 El Gobierno inspecciona.rá loa ~aba
rP.nta; en roca ~óhda. será de tr~iatia. Y jos por medio de sos ingenieros, J tli ési· 
cinco centf~etro• de anch~ra por _a, mis t!>8 notaren algiin defecto 6 irregal1uidad 
ma profundidad L~ •acción de los .dos en la contrucción de la obra, lo pe,ndrán 
prin1eros ~erá. trapec1al Y la. de la últnna en conocimient.o de loe Oontrt1.tist·&8 para.. 
cu:\•.lrada. que lo subsanen. 

el L~• tal u fo• t?.ndrán la inclinación 9~ El Gobierno suministrará á loa Con -
neeesaria. en rPlación con su aJtura y la 
natura.lez.i del terreno y cuando é'lte sea tratistae la pólvora Y ez.plosivoa qa~ ne ... 

cesiten para ous trabajos, á prinoipa.I y 
deleznab-,e, serán e1\tr.9.dos. con murros de costo, ó autorizará á la companía minera 
~ostenirniento de piocira. en seco. com.¡Jrf-ndido , ntrP- e1 po,.;,tl:l, kilométrloo que los interesados indiquen, para que 

28 y 36. i.;1 ancho del c.;t.mioo en tirme. d) La forma. dPl firme será convexa. con les venda dinamita, guía. y fulm1na.nt.es 
11n incluir Jas cunetas 6 desaguas laWra· una pendiente del centro hacia )o.,¡ lados, en ca.so nece'1ario. 
lee, será de ocho metros inclusive las par- que no •ea m""°' del~ ni exceda. del JO~. 10. El Gobierno se compromete l. exen
liee compuestas por cu~ut.a del Gobierno. 3º Lo':¡, Contratii¡¡;_ta.s se obliga-n á re- cion&r del servicio militar obligatorio d, 

20 Los Contratistas .se comprometen coot-1truir Y dPja.r en perfecto buen esta todos los empleados y oper&rios depen
ta111bién á hacer ia maca.dainizacióo del do de sa1·\l'icio. empleanrio para. ello los dientes de los Contratistas, á otorgar la 
upreeado trayecto de carretera, de con· mPjore~·materiale..~, las alc:\nta.rilla..~ que- franquicia telegráfica y Poatial en todo lo 
formidad con las bue:. que "'á continua se ha.llen deteriora.das en el meneionadG referentie al servicio y á concederles el 
ción se expresan: tramo de carretera. derecho de deat.ace de ge.na.do, libre del 

a) Remover de la. cama toaas las pie-1 4? Los Cont1·a.tista.s doposit4rá.n en la paqo de impuestos íiscales. 
clraa grandes que se bailen sobre ella y Caja 1'1'acional, ¡.io1· partida•, la ouma de 11. Es convenido y entendido que loe 
formar la caja siguiendo Ja pendiente ge- , ($ ~3.333.33) cincuenta y tres mil tres- trabajos á qoe Ollta con trata se refiere, da-

' 
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··-···---~-~~::::::::-::'-'~·~1·;:~·~t=TR~L=l:l:1A:D:li::'~l:IO:N:D~l~~R~A~8=~¡=----¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡"""'---... 
l''n principi11 t., n Pr'•nf.11 <·orno lo~(Jont.,.-a.· e ta ti to ~en con sullclentee medios pecunia- venta e•n• . . 

• • •Ctu"I~• h•~·11n 1t•rmi01 .. 10 loe que "º" lJt&"' 80 culth·oa . ló Rp ~ .. A favor de la IM!llOt "'·· 
lle P~tJ.n Pj.,f nt.~n1to t•ll rlí1·ha Cl\r"'tera.. C "d C D • DávJJa lIJ&d a •llll ... 12 T é ºº"' erando: qQe aunque se Omitió MI 1 • • re dol '81ewn,...._ 

• t.mbi n P• entN<lión y """venido la publicaddn del avloo de ley, IM! ha •ur~uoeqQ4e"!_ete) Dárilo, POr 811J'Tlcío -n-
que lu tree oáp8" de m•teriah·• que for- ..._,. • u "" Prest.ó -

1 
_.¡ compro.,...o debidamente la naclOll&lldad en el poebl d como t.el9Rt'a•~-

man e m am, serán apl~11·da• cada del t.erreno de que ee ha hecho mérito• o e Las ll'Jo- de .._ 
una de ell•• con una m4qmna de vapor: por t•nto, el presidente de la ' to de Coma.ragua, durant.e '1oe P&rtamen. 
ba•ta QU<' >e forme un todo firme y resi•·, Repllbllca 1Deros meses del afio de 1911 "'-· Pri• 
tente. Dicha máqulnaHl'f.fal'ilíbda por~ ACUERDA: 20-Que la imputación 99 · h 
el ~obierno, siendo de cuenta de lo• Coo· ', 19-Coe,,..der al aellor Martinas ain Partida dnlca, C&pítulo único T 4- ¡._ 
trat••t••, el conibn•tlble y agu"• n•cesa· ·perjuicio de 108 derechoe de '9rcero' ¡~ mento de Crédito Púbr ' ei>an.. • J ~ •- Ge IClO, de} Pl'ea 
na• "" r" "" funcionamiento. En fé de gR mente adquiridos con anterioridad el pus.., neral.-COmuníqueee. "' 
que ••f lo '1an convenido, firm&n la pre· dominio útil del lote de terreno tanÍ.. 
eente en Teguciga\p,., 4 los veintiocho: veces referido, en la extensión y de11tro El Secretario de Estado ~el~ 
días del mes de marzo de mil novecientos¡ de los limite@ arriba conaignadOll. cho de Fomento, Obras Públl ~ 
cat.01•1·-.-J. Román Ramoa Va.ld&..-Ra· ¡ .29-Que habléndoee practicado la me. cultura, eu y:~ 
fael Valenzuela Fonseca.-Arcadio Dfa.z d1da del terreno expresado por el Inp. 
Balle•t»ro;> Y 1 niero don Manuel A. Reina, decano de - M. B. Booaia. 

29-Que el valor de la. preeente contra· 1~ Facultad de Ciencias; y no habiendo Se aprueba una oontra\a.. 
ta se pague p~r las 06c1nas respectiv><•· ¡ ª1do nombrada aún Ja peraona que dee- T 
conforme h& sido convemdo en loa núme empellar& las funciones de Revisor Ge- egucigalpa, Sl de marao tle· litM 
ro& 49, 59 Y 69 de lamisma.-Coniunfquese. 1 ner&!, de conformidad con el artículo 28 El Presidente . 

BERTRAND. del Decreto número 79 del Poder Ejeco· 0 ACUERDA: 

El Secretario de Estado en el Dellpa- t1vo de fecha 8 de septiembre de 1907 } .-Aprobar en todas su l*ltes la 
cho de Fomento, Obras Públicas :V A gri· se. pasen en revisión las dílígenclae ai contrata que dice:-cJ. Romtn •-
cultura, Vice-Decano de la mencionada Facutad. Valdée, Oficial Mayor de la Seere\am 

M 8'1-El Concesionario pagani, á partir de Fomento, Obras Públicas 7 Atrleol 
· B. llo8"1u. de la fecha en que se practicó Ja medida, tura, debidamente autorizado, :V lflle e.: 

Se concede el dominio útil de un lote de terreno un canon anual de diez centavos por ca· a.delante •et llamará el Gobierno, !IOl' 1111& 
da hectárea cultind& y veinticinco ceo· parte, Y Joaquín Medina PI_ y Bdl 

Tegucigalpa, ao de marzo de 1914. tav~ por cad" hectárea 6 fracción sin Toledo Lópe2o, en SJ propio nNlbre, 1 

Vistoe, reeulta.: que con fecha 18 de cultivo. El valor correspondiente será que en lo sucesivo se llamañn loe c.n
mayo de 1908 se presentó á la Adminis enterado en la TeEorerla General de Ca· *ratistae, por otra, han COllVenWo 

811 ce
traci6n de Rentas y Aduana del depar- minoa ó en la dep&rtamental de La Cei· lebrar, .l' al efecto celebran, Ja COD'1al& 
tamento de Atlé.ntida don Francisco ba, remitiéndose i la Secretarla antes siguiente: 
Martinez, mayor de edad, casado, agri- expresa.da la certificación de entero. 1

9 
Los Contratistas ee comprometen 4 

cu.ltor y vecino de San Francisco, en el 40-En cualquier tiempo en que fuere reconstruir y poner en buen estado de 
mismo departamento, denunciando un necesario ocupar el Jote concedido ó par· servicio el tramo de la. carretera del 
lote do terreno nacional baldío, constan- te de él para :ibrae de necesidad y utili· Snr, comprendido entre el poste kllóme
te de cien hectáreas, sito en el lugar 11&- dad públicas, ceeará el arrendamiento tro 43 Y el 55. El ancho del ealihw ea 
mado •L" Masica> y á las márgenes del pagándoae al concesionario el valor d~ firme, sin incluir las conetu ó 4aalft• 
río San Juan, con los siguieut.es limites: las mejor&8 que hubiese hecho en la par· lateralee, será de oebo metros, lncluaive 
al Norte, terreno denunciado por don te ocupada para dicboa !loes. las partes compuestas por caenta del 
Salvador Soto: al Sur, terrenos naciona· . 50-L& presente concesión queda su- Gobierno. 
les y de Domingo Acosta; al Este, terre· Jeta á las díspoeiciones de la Ley de 2'l Los Contratistaa se comprometen, 
no denunciado por don Alejandro Dfaz; Agricultura, á las del Decreto Legisla· también á hacer la maeada.misaclón del 
Y al Oeste, con el río San Jaen. tivo número 62, de 4 de marzo de 1909 Y expresado travecto de carret.era, deoon-

Resulta: que por auto de la misma fe· á las del presente acuerdo; y salvo tu~r- f?rmidad con las bases que • conliaua· 
cha fué admitido el denuncio por el se· za mayor ó caso fortuito, legalmente c1ón se expresan: 
llor Administrador, y sin más trámite, se com~roba~os, caducará si no se cumplen a) Re~over de la cama tod~ Jaa PIS' 
mandó á practicar Ja mensura del terre- las d1spos1ciones citadas. dras grandes quo se hallen sobre eU• 1 
no en referencia, comisionándose para 60-EI Gobernador Político de Atlán· formar la caja siguiendo la peodieale 
tal operación, al sellor Ingeniero don tida y Tesorero de Caminos de La Ceiba, general existeute. El fondo de ~ c•!a. 
M_anuel A. Reina, quien con fecha 

14 
del quedan encargados de vigilar por el ex· qne debe quedar perfectamen~ hwPio. 

mismo mes de mayo verificó la inspec- acto cumplimiento ~el presente acuerdo podrá ser plano ó tener h• m1slll& oon• 
ción y medida del t.erreno aludido. -Comuníqueee. ' vexidad que en definitiva ee le dará al 

Resulta: que la Administración de BERTRAND. firme. Sobre la cama que se baga o& R~n~as expresada r~mitió las diligencias El Secretario de Estado en el Despa· echará una capa de piedra triturad• de 
originales á e.ata Secretaría, las cuales cho de Fomento, Obras Pública.s y Agri· treinta y cinco centímetros de esp8&0l' 
fueron devueltas para que se establecie· cultura, en el centro y de veinte en el bord• de 
ra la nacionalidad del terreno denuncia.- M. B. Rosales. las cunetas. La caja tendrl. dos g••~ 
do Y se informara ei existfan maderas niciones sirviendo de paredes int•ri

0

"" prec~osas y sí el peticionario disponía de Se reconoce Y manda pagar la suma de t 90.00 á las cunetas ó desagllee laterales. ¡¡:,. 
suficientes recursos para su cultivo. Lle- Tegucigalpa, 30 de marzo de 1914. tas guarniciones serán conetruidas coa 
nado este trámite p:>r medio de prueba El Presidente cadeims de piedra y formarán part~ ,!el 
testifical, se comprobó: qne d terreno firme, y el resto de éstas será de plfdrt 
denunciado por Martínez es nacional ACUERDA: triturada ó peque!la que pase libr~wenlt 
no contiene maderas preciosas y aquéi ~O-Re?onocer Y mandar pagar por la y en cualquier posición poru11 •0111º 4.

0

~ 
Ca¡a Nacional la suma de ($ 90.00) no-ltenga mieve centímetros de diálllet"' '

0 
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OJINTRO AM.IU!ICA 1.011 

..,ior. ·L• piedn que 118 emplee 1111ri 1 119 El Gobienio inspeccionará loa t .... ¡ 1•-EJ Gobierno da en :rrennmiento 

...., tenu Y resistente t.! a~a, Y cnan- b&joa POr medio de ano logenieroa, 1 si al Contratista, por el término de doa alloa, .,_tan dnra que no consolide. bajo l& éstos notaren a)gdn defecto 6 irregnl&· que deban conhroe d""de la fecha en qae 
p:11ión ~~ ~edllo debl vadpor 6

1
pill6d llb'.d"" rldadd en la construcción de Ja obra, lo •e dicte el acuerdo respectivo, loe ooca

le .,.o1 ...... p1 n an a en a e 1 • llOn rin en conocimienoo de loo Contra- lea nacional"" y sus dependencias, 81\aa
piOfC1ol6D. tlatu para que lo anbeanen. dos en Puerto Sal, entre la Bar... de Cae-

tlf 'I'endldo 1 aplanado el firme, seco- 99 El Gobierno •u ministrará' loa Con· ro, al Oriante, y la desembocadura del río 
-" IObre 111 una capa de resebo, tratiatas la pólvora y loa explosivos que Ulú•, al Poniente, en el distrito de Tela, 
<--• cravilla 6 tt.!petate, pero nunca necesiten para sus trabajos, á principal departame,;to de A~intida. 
wro,) de seis centímetros de espesor. y coeto, 6 autorizará f. la cnmpal!!a mi- 29-El Contrati&W. se obliga á pagar al 

et Se Jimplarán las cunetas hasta dar· nera que los interesados indiquen para Gobierno como canon d~ arrendamiento 
I• ua &Mhura de se~nta Y cinco cen· que lea venda dkiamita, guía y fulminan· la canládad anual de($ 2.500.00) doa mil 
\llHlla'08 7 una profundidad de cincuenta tea, en caso necesario. quinientos pesos plata de uso corriente 
tn t.ierra; eii roca ftoja, la anchura será 10. El Gobierno se compromete á exen· en el país; entregando la primera anuall· 
de clneueata centímetros Y la prolundi· clonar del servicio militar obligatorio á dad un mes deapué• de ftrmada esta con· 
... "8 ~arenta; en roca 1161ida, será de todos los empleados y operarios depen· trata, la cual contrata quedar4 sin efec· 
W'elnta y cinco centímetros de anchura dientes de los Contratistas; á otorgarles to si el se!ior Suaaman no entrega. en la 
JIOr lo mismo de profundidad. La seo- franquicia telegráftca y postal en todo fecha estipulada dicha primera auuali
el6n de las dos primeras será trapecial y lo referente al servicio, y á concederles dad 6 dejare de pagar las demás (anut.!i· 
Ja de la iíltima cuadrada. el derecho de destace de ganado libre dades) en el mes de enero de cada ano. 

d) Los taludes ter.drán la inclin&ción del pago de impuestos ftscales. El pago de ellas se efectuará en la adml-
·-•ria en relación con au altura y la 11. Ea convenido y entendido que los nistración de RenW.. y Aduana de La 
naturolesa del terreno, Y cuando éste trabajos á que esta contrata se refiere, Ceiba . 
.. , deleznable, serán calzados con mu· darán principio tan pronto como loa Con· 39-EI Contratista se obliga á aemb.l'&I', 
,_de sos tenímiento de piedra en seco. tratistas actuales hayan terminado loa por lo menos, 2.500 cocoteros cada ano 

e) La forma del ftrme será conl"exa que están ejeclltando en dicha carretera. durante el término de esta contrata y 6. 
con una pendiente del centro hacia loa 12. También es entendido y convenido mantener los cocales en perfecto es'8do 
Jadee que no sea menor del 5. ni exceda que las kea capas de materiales que for· de limpieza, y si ~o lo hiciere, pagará al 
clel 10~. man el macadám serán aplanadas cada Gobierna setenti01nco centavoa Ol'O ame-

39 Loa ContratisW.. se obligan á re· una de ellas con nna máquina de vapor ricano por cada cocotero que deje deaem· 
canatruir y dejar en perfecto buen eeta· hasta que se forme u~ todo firme.~ re· b_,..r. El ~m~l~ado qae el Gobi~rno da· 
·o1o de servicio, empleando para ello loa sistente; dicha m':'Iu1oa será fac1btada a~gne al prmc1p10 de ?ada allu, 1napec7 
DJejores materiales, las alcantarillas que p0r el Gobierno, siendo .de cuenta da loa c1onará 1~ cocales é 1nf?rmará sobre '1 
18 hallen deterioradas en el mencionado Oontratiataa el combustible y agua ne· el Contratista ha cumphdo 6 no con .1 .. 
'"8mo de carretera. cesarlos p&r& an funcionamiento. oblig~ción que an~ede, durank el allO 
. ,, Los Co . d i rá 1 En fe de que así Jo han coeveoido, lir· anterior. El Gobierno otorga al Contra-

, ntrat1etas epoa ta n en a . · 1 d '--- f · · . . . , man la pre~ente en Tegnmgt.!pa, á loa t1sta os erec....., y ranqu1c1as que con· 
·~.~·Nacional, por partidas, la carént1d1adltreinta. día.a del mea de ma11U)de mil no- cede á lo• a.gricultores la ley de lama-
.... so.000.00 en constancias de e d to.. . ·-- ·- J .,_ án ,,_ teria . · ¡ vec1en.... cauvrce.- • • ... m ..... moa . 

59 El Gobierno. 118 compromete á pa-¡Valdés.-J. Medina Plana8.-Raúl To- 49-)!;J Contratiata podrá disponer da 
l&l' ~loa Contra.t10taa $ 5.~.00 por ca- ledo López;• y todas las maderas que encuentre en lag 
da ki~metro; siendo advertido ~ue el 29-Qoe el valor &. que eata contrata Jugares que descombre para la siembra 
clapós1to efectuado en ooustanc1as de asciende se pague por los oficinas res· de cocos, siempre que no sean cedro, cao
crédito, se le• abonará así: 25',4 por me ~tiva.s en la forma con ven.ida en loo ba y la.a demás de tinte y de ebanistería. 
dio de Ja Caja Nacional en el momento I números 49, 59 y 69 de la miema -{)o- 1)9-El Contratista podri traspasar Jog 
d& hacer los dep6sitoa, y el resto, 6 se~/ munlquese. derechos y obligaciones consignados en 
'ni~, por la Tesorería General de Cami· BERTRAND. esta contrata, á cualquiera persona 6 
noa, en planilla. semana18'" qne no ex· El Secretario de Estado en el Despa- compal!la con Ja previa aprobación. dlll 
oedera\n de mil pesos, inclusendo en dho de Fomento, Obras Públicas y Agri· Gobierno, pero en ningún caso á cor()O' 
~los$ 50.00 par& gastoa personales de cultura, ración de derecho piíblico ex;tranjero. 

·loa Contratistas; y el saldo restante que M. B. Roaales. 69-Ea convenido que Ja prese11te con· 
aparezca, al recibirse el trabajo total. trata no afecta ni puede afechr loa deni-

Se aprueba una contrata · 69 El Gobierno pagará á loa Contra.- chos de terceros adquiridos legalmente 
tietas, en calidad de anticipo, la suma Tegucigalpa, 81 de marzo de 1914. y con anterioridad, y quedará sin efecto 
de un mil pesos, con cargo al 76',4, para El Presidente en cualquier tiempo si el Contratista di!· 
compra de herramientas y utensilios ne· ACUERDA: ja.re de cumplir con la• obligaciones aqaf 
cesarlos. Aprobar en todas sus p&rtea la con· consignadas, salvo cuo fortuito 6 foer-

79 Los Contratistas se compromenten t ... ta. que dice:-J. Román Rsmoa Val- za mayor debidamente justiftcado. 
i informar semanalmente al Ministerio dés, Oficial Mayor de la Secretaría. de 79-Concluido el arrendamiento los co
de Fomento Obras Públicas y Agrien!- Fomento, Ol:lras Públicos y Agricultura, coteroa volverán al poder del Gobierno, 
\ora del res~ltado del trabajo y á entre·¡ en nombre del Gobierno de la República sin comp~óa alguna por lu blejoraa 

. lr!'r la obra diez meses después de prin· ¡de Honduras, por una parte, que en ade- que el Contratista les haya hecho. 
cipi•dos Jos referidos trabajo•; en ten· !ante se llamará el Gobierno,. Y el se!ior 89-~e renuncia ~a interve?cióa d!
diéndose que ¡08 Contratistas serán rea·¡ Ricardo Sussm~n, en su pro.p10 nombre, plomática y cut.!qu1era ~uda 6 diferenci& 
pensable• por lo que vayan terminando, que en lo sucesivo se denom1~ar' el Con· que .ocurra ent.ra el Gob1e;no 7 .e~ Con
huta la entrega total del trabajo, cuyo 1 tratista, por otra, han con venido en cel~ tratiata por la mterpretac16n 6 aplic.aclón 
&viso lo darán los Contratistas, en su, brar:; en ef~to ce.lebr~n. la .. contrata 81· de esta contrab, la que será sometida tJ 
OpOrtonidad, al Ministerio respectivo. 1 guientie, -ocimiento Y deciaión de árbitrOll 7 ar-
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bitr~d'ore• con f'rult•de• por'a nombrar 1 del papel, útiles y materiales para la I rlLcter de Representante Genera.! de 1, N 
rin tercero en c&Ro de discordia. y si éstos el abo.ración, manufactu. ra y empaque de 11 ork &nd 1 ~~ldluras Rosario 1'I•ntn¡ Com~': 
• . d . : . 1 1 d bl .t d b 1 zona que es"" mltada. as!· &l Norte r-v1 

nO se puRiereÍl de acuerdo en la es1gna- 1 c1gn.rr 1 os, pica ura.s y te. e &s e ta. a- cabales, de propiedad d ·1 e 1 zona El-
,. · · 1 J d · d t dld e • ompa!!!a "U ción del tercero, ~e ha.rá por e uez e. co para mascár; sren o en e~ . ~ que ¡_prel'lenta.: &l Sur, zona.s Ampllaclóri F "'~ 1'-

L<'.tras rc·spectivo. El Tribunal se orga- sólo elaborará tabaco cosech•dO en el I de d~n Santos Soto, y l• Auroro Mlnin18 
Oorl&, 

niz!i.rá. en eqtq, ciudad y el laudo qne pro· 1 país. · • pa.ny: a.I Este, zona Llquida.mbaJ, ~ !oa 0~· 
nunciA será' inapt>lable. 1 20-~~l Conce~donario podrá BD\"Íar ! ~ano ~Jg:rte; Y al Oeste, zona. Aul'on., de 1~ 

99-En el caso de que el Contratista 1 mueRtra.s de los tftbaco¡;¡ elaborados en la! pa.en~· ~ro Qa.l~: Hondura.s Rosa.rl~MiblngCotn-
. • se pone en conoetmtento del '1 

n~ encuentre coca.les de propiedad del f.í.brica que se propone esta.blerer, ha.sta. ¡ bllco para Jos ttnes de ley.-.Tegucl 'il 
3 

P · 
G~bi~rro dentro del litoral ya citado, 1 cun peso de una libra. dentro del terri·. •go•to de 1914. g P., 1 de 
.qued.rá sin eferto la present~ y loa pa- 'torio de la RepúbliN, libres de porte. 5 M. B. RosAt.a. 
gos que se hubieren hecho, se devolve-· 8?-EI se!lor Nui!a queda obligado á ~--- ---
á El G b d P \ft, Ad . 1 . - úbl' 1 fáb, d Elinfrascrlto,.Secret&riodeEstadoenelT\..-r n. o arna or o 1co y mt- poner a sen•1c10 p 1co a rica e pacho de Fomento, Obras Pllbll .,,,,.. 

nistrador de Rentas de La Ceiba qued'\n, que se trata. á máq tardar, dentro de un tura, hace saber: que en esta fec~:Ss! :~eul
encargados de la ejecución de e•t• con- i •!lo, que se contará también desde la fe· tldo el denuncio de un lote de terreno.~.:; 
trata. En fé de que así lo ha convenido.

1 

cha en que se apruebe esta concesión de quinientas hectáreas de extensión, hedio. 
firman ]a presentr.- en Tegucigalpa, á lo~ por el Congreso Nacional. y ' ensenar por el Ltcenci&do don José Maria Caaoo,en 

· df d 1 d d ·¡ á . 1 1 G b" 1 • d' nombre de don M&rg&rlto Membreno veotnode treinta as e mes e marzo e mi no· : se1~ a umnos que e o 1erno e in 1· La Ceiba sito en J rtsdl 16 ' 
. J R á R 1 ól 1 1 b "ó d , 1 ' u ce n municipal dél vec1entos catorce. - . om n amos 'que, no s o a e a oram n e c1¡rarros Indicado puerto, en el deputamento de Atlm' 

Valdé•. -R Sussmann.•-Comuníquese. /sino también la forma de explotación de 1 tlda, limitado: al Norte, por el Portillo de La 
BERTRAND. 1 este negocio. Pava, linea. recta al Zapota.1; al Sur, por lasca-. 

. f 40 El C · · d á t 1 boceras del rlo El Padre, naciendo fronte El Secretario de Estado en el D&spa· 
1 

- onccstonario po r rasp•sar, te 'id ¡ d 1 d ra. 
. . d h tod ó te á 1- 1 con rreoos e1 a es e a. al ea. de Yaruea; al 

(lbo de Fomento, Obru Ptíbhcas y Agr1· 'su~ erec os en ° en par . cua. Oriente, por el rlo Tomalá, haciendo fronler& 
·cµltura; quier p9rsona 6 compaftfa, previa auto- con el Jugar llamado C&Utornta; y al Pon.tente' 

M. B. Rosaks. rización del Poder Ejecutivo; entendién· por el Portillo de El Chirleo. Lo que 00 ~ 
dose que si Ja concesión fuere traspasa· en conocimiento del público par& lao fineo de 

Se resuelve de conformidad un& solicitud da ll persOJ1a ó compa!lfa. extranjeras, en lay.-Teguclgalpa, 11 da septiembre de 19H. 

T · 1 Bld zo ele 1914 ningún caso podrán recurrir éstas por M. B. ~--
. eguciga P&, e ma.r · 1 motivo de la misma ll Ja vía. diplomática, 

"Vista la solicitud elevada a.l Poder no pudiendo traspasarse á corporacio- El Infrascrito, Secret&rlo da Estado en el Des-
! b d 1

1 

pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrleul-
Ejecutivo con fecha 5 de e rero e neo de derecho público, también extra.n- tura, hace saber: que en esta feoh&se haldmi
a!lo en curso por don José María Nuila., , jera.a. tido el denuncio que dlce:--cllenuncto de un& 

mayor de edad, casa.do, comisionist11., ua.-1 59-La presente concesión caducará zona mlner&l.--8. P. E.-Los swerit<>s, de p

·,nral de Santa Bárbara y vecino de Sa.n por el hecho de que el Concesionario no f neraleseonocldaa, porsf Y á nombre de los "81lo-. 
·Pedro Sula, en Ja. coa! manifiesta: aue establezca. la fllbrica en referencia. en e¡ res General don R&fael López Gutlérrez Y d'"1 

· d · b tá 11 d ·á . _ ¡Santos Soto, ante Vos, con el debido ,..,.poto, 
Ja 10 nstr1a ta aquera es ama a término se!ialado ó poTque trafique d1- , vienen á pedir les eoncedáls prevloa loa tdml- • 
constituir nna de Ju más importantes recta y especialmente con los artículos tes de ley, una zona. mlnerai de mil beet,ánM, 
fuentes de riqueza para l?s hondur~!los.

1 
introducidos libres de de~ecbos, en cayo sita en jurisdicción de Comayagüela ~ T~-

hoy más que nuoca., debido á la a1tua· caso, adem'8, quedar' incurso en las galpa.. dentro de los siguientes limita. al Ntrr· 
cíón lamentable en que se encuentra el responsabilidades eonsigilientes. 1te, 81 ee

1
rroGGrande

6
;
0
•1 s

1
ur, cerroaJEI ~~~ aJ 

· d ¡ b · · te . Este, B o ronde bo utec&; y ..,..w, n¡-
negoc10 e ~nano, y por cons1gn1en &O-Par& el efecto de la hbre intro- 1 tillo de Santa Cruz.-Teguclg&lpa, 25 de -

·se nec&ita fijar la atención en otros ra· ducción, el Concesionario deberá preaen- tlembre de 1914.-Tomás Becerra B.-T. J:. 
mos de :a agricultura y de la. industria tar previamente á la Secretaría de Fo- Rlvera ... -Teguclgalp&:25deseptlembreda19I4. 
nacional; que funda.do en estas conside· mento la. lista general detalla.da. de los M. B. Rout.E. 

raciones, viene ll pedir al Poder Ejecu- artfculos que trate de introducir para. 
tivo se sirva concederle algunas fran- que, calificándolos, gestione en el aentido El lofrascrlto, Secretarlo de Estado en o!~ 

pacho de ~'omento, Obr&S Públicas Y AgrlC11l
q uiclas para establecer en la ciudad de. de que se dé la orden del caso á la Adua- tura, por la ley, hace saber: que en esta facb& 
San Pedi-o Sula 6 en cualquier otra de 1 na que corresponda¡ y se ha a.dmitido el denuncio de un lote de t.erre--
1& República, una fábria de' cigarrillos,~ 70-Qu~ del presente a.cuerdo se dé no na.ciona.l como de doscienta.s hect4r• ht
pic&doras y tabletas do tabaco de mascar. 1 cuenta al Congreso Nacional en sus' cho por don S•lvador Culotta, sito en Jurl!dt... 

·Oíd 1 d" f bl d 1 .... ¡ f clón de Te!& dep&rtamentode Atlántld&, Hml-o e 1ctan1en avora e e risca actualt~s se1iones para los fines de 1ey. 1 N' La de Loalliooll 
G 1 d H 

· d ¡ • tado así: a orte, con guna 
enera e ac1én a¡ Y . -Comuníquese. ! zua.mpos: y por los otros rumbos, (OD terreno 
Considerando: qne es un deber del Go- ! B~RTRAND. 1

1 

naclona.1: Lo que se pone en conoctmlent.o del 
bierno atender al fomento y desarrollo 1 El Secretario de Estado en el Despa- público para los fines de Iey.-Teguelgalpa. t• 
de las industrias nacionales, estimulan· ·

1

: cho de Fomento, Obras Púb1icas y Agri· j de octubre de 1914. l\lANUEL s. LóFBZ-

do á las qu·e se dedican á su mejoramien- cultura, 5 

to; por tanto, el Presidente de l& Rept ! M. B. Rosales. -E-l-inf-ra-sc-rito Administrador de Rentaa de 
bl . ' l &U ica este departamento, hace saber: que en a • 

ACUERDA: ' 1t V 1 S O S dlenoia del dfa veintiuno de noviembre prósl· 
10-Conceder, por una sola vez, la in-' --- --- -·----------- - ._ mo, á. lasdosde l& tarde, se rematará ene:; 

·· · · · 1 d 1 Administración de Rentas el terreno naeio .. 
t rod ucc1~n' l 1 bre de toda. e ase e d_ere- i El infrascrito, Secret&rlo de Esta.do en el Des- 'denominado e.Los Agua.ca.t~s,> situado en la J:
chos 6 Impuestos tlticales establecidos: pa.cho de Fomento, Obras Públicas y Agricul-1 'sdi, Ión municipal de esta ciudad, constan ;e 

· 6 por 'sta.blecer, con Pxcepci6n. del de \tura, hace saber: que con fecha 29 del mes co- 1 ~~ n:eclentas treinta. y ocho hectáreas, veln~l· 
peaje, de ·la. maquina.ria y accesorios in·-: rriente fué admitido el denuncio de una zona ¡1 cinco áreas y cinco centiáreas YJ'ropi• 1IT:flJ~ 
dispensables para su buen funcione.wien-1· mineral de tr~ientas hectáreas de ext.ensión, crianzadega.nado. Ilas:ido;:,:~! 6 rr:.Ct6n. 't.O 

. . más ó menos y el uso de las aguas que en ella¡ á razón de* 1.50 cada ec d 1 tfbliOO par& to; y durante el término de diez anos t ' ·t . isdl 16 - 1 1 1 que se pone en conootmiento 8.~1 .. P %0 de nnt.u-
d d d 1 f 1 e , se encuen ren, s1 a. en Jllr ce n mun e pa -los electo& de ley.-San Pedro ~ --r. 

con ta os °' • a. ecba en qne e on · 1 del Ya lle de Angeles en este departamento 1 b d 1914 
N 

• l , 1 • 1 re e . J ¡ Mo~ 
í.greso aCIO['I& apruebe este acuerdo, hecho por el Ingeniero A. R. Gordon, en su ca.· 4 · · 
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El Infrascrito, Secretarlo de F.stado en el Des
·pachO de Fomento, Obras Púb\\cas y Agricul 
tún.. por la ley, haGe saber: que en esta techa 
se b& admitido el den u neto de una: tona. mtnera1 
de 1.000 hectáreas, i:.it& en el luga:r llamado e Por· 
tttlo de la Tierra Amarilla,> jurisdicción muni. 
cipa.1 de OJojona, en este departamento y que 
se llamará La (}oncepción, hecho por el Liceo. 
ciado don Serapio liernández y Hernández, Por 
sf y pn representa.ción de Joc,. sef'iores Mh?uel R. 
·valladares, Oa.rlos Valladares, Luis Valla.dares 
Ratmundo Zelaya., Emllio Espa.fla, TimoteoChi~ 
riDOS Z., José María Espafia, .José Antonio Va. 
liada.rea, los cuatro primeros vecinos de.. Ojojo
na y los cuatro úl~imos de esta ciudad, y está 
HmJtada: al Norte, con las minas de Guasuca
r4D ó cerro de este notobre; al Sur, con la Loma 
del Balsi al Oriente, con el cerro de Las Gale· 
ras; y al Poniente, con e\ cerro de Canta Gano. 
Lo que se pone en conocimiento del público par& 
lm 8.nes de ley.-Tegue1ga1pa, 24 de octubre 
de 191•. 

)IANUEL s. LóPB:Z. 

OENTBO-AMERICA • L 1>13 

naranjo Y no h•bl do ced · 1 ~ ;,,,;;_ se · en ante ente 1nscr1to, 1 en el pueblo de Soledad el día veinticuatro del 
f hac~ aaber' al pó.bUOQ ~ra los efectos del ar- mes de octubre del ano en curso (1914}, ante el 

f.:~lo •. m del Código C1vil.-Graelas. 21 de ju-) 1uez de Paz y Notarlo Público par ministerjo 
e 1914. ¡de la ley, don.Isidro Herniinde~ en la cual el 

_ -----·-- _ .. ---· ADÁN Pui:coA H. presenta.nte ~7~rera. ~ende 'la seríor& Teresa 
· / MorazAn, por el precio de mil pesos plata un 

El infrascrito, Registrador de la ProPledad potrero como de sésenta manzan;urdees:tenst6ll, 
Inmueble del departamento, hace saber: que -cercado de piedra, madera y ba-rranco natural, 
hoy 11 las tres p. m. el selior doo Ursulo Santos) sembrado de maíz, maicillo. y pasto natural, 
presenta, para su inscripción, la primera oopia ubicado en el lugar lla.mado íJ~rro Bonito, a.1-
de una escritura pública otorgada en esta ciu- dea de El Centro, de este munic1plo, estando 
dad el dos de septiembre de mll novecientos tre- dentro de dicho potrero una caSa. cubierta. de 
ce, ante el Juez de Letras de esta Sección, LI- tejas, de baha.reque, destete varas de largo pqr 
cenciado don Fermín Lafnez z., en la cual cinoo de ancho, eon su correspondiente cocina 
consta que la sen-ora Deslderia Elvir vende á Y caidos ó corredores, todo lo que linda.: al Nor
don:a Valentina Valle v. de Euoeda una cuarta te, con potrero de Pedro Sierra¡ al Sur, con ot 
pa.rt-e de caba.Bería de terreno sita en Laure cacería de El Cerro Bonito; al Oriente, con pi-Q
proindivisa, en Jurisdicción de San Lorenzo ; pleda.des de Salomé Espinal J. Alejo Vaqut'A'
sln acotamiento alguno ni cultivo, cuyos lím.1- no. barrancos de por medio; y al Poniente1 con 
tes generales son: al Norte, El Rosario; al Sur. potreros de los sellares Leocadio Herrera 1 dona 
el mar; al Este, Tapa.toca; y al Oeste, terrenos María Pío Suazo; a.dvirttándose que al :;rumbo 
de San L<lrenro. Y careciendQ de antecedente Sur existe el ca.mino rural ¡¡ue conduce á la al
inscrito, al públloo se hace saber para los efec- dea de Santo Domingo de por medio; que esta 
tos del artículo 2.322 del Código ClvH.-Nacao- propiedad adquirió una parte con su trab&jo.-
me, 19 de septiembre de 1914. personal y la. otra por oompra que hizo d. los M-

FEBXtN LAfs-sz z. flores Sabino Oyuela; Cayetano Vaqu~o 7 
Lulo Carrasco. Y no habiendo antecedente 

El infruorito, Registrador de 1& Propiedad 
Inmueble-en este departamento, par la ley, hace 
ooastar: que el se1lor Licenciado don \Jumersln· 
do T. Rivera, de este vecindario, ha presentado 
i este Registro el dla de hoy á la.s tos de la tar- El infrascrito, Re¡¡lstrador de la Propiedad 
de, la primera copia de una escritura. pública r:tel departamento, hace saber: que el Licencla
&UtorJzada en esta ciudad por el Notario Pó.bli- do don Tomás Alonzo B. presenta hoy, á. las 
oo don José Antonio Torres el día. trece del mes nueve a. m., para su lnscripctón, la primera co-
en curso. y en la cua.1 escritura consta que los pi& de una escritura: otorgada en Comayagilela 

Inscrito, se hace saber &I póbllCO par& loo efec
tos del &ttículo 2.322 del Código Cl.U.-Yuscr.
rAn, 3 de noviembre :le 1914-. 

F. ALUBTO Mln<J>oU. 

IO!lores Juan G. Handal y S&l•ador J. Handal, el doce de agosto11lttmo, ante el present&nteea El tn!rascrlto, Registrador de I& Propledld 
.-nboa mayores y vecinos actualmente de Puer- su ca.Iidad de Notario Pó.blico, par la cual Ros& .de este departamento, hace sa'ber: que eldfade 
to OOrtés, Yenden á. don Octaviano Ch&varria, Si.erra. -vende & Rnca.rnación Flores, en cien pe- hoy, á. l&s diez a.m., ha. presentado el P?ocur&
'aambl~n mayor de edad y de este vecindario sos plata, qn terreno como de seis manzanas de dor ludtctal don J. A. Sandoval, para au ins
por la suma de dos mtl pesos plata, la siguien~ extensión, acotado con madera, sito en el lugar ortpciónJ !&-pr~~era cqpia de una escritura qua 
propiedad: un• casa de pared<!S y p!!!b de mide.' deno'!'tnado Toma (le Castilla, de la aldea de &utortzó el Juez de paz y Notarlo Público, par 
ra, techo de -zinc, de vefnttochO pies de ancho Yaguaelre, de esta.jurisdicclón1 y llnda: al Nor- ministerio de la ley del Pueblo de Sulaoo don 

..par uno de-sus lados, el del Sur, por dieciocho te Y Este. terreno común; al Sur, terreno del Eliseo Roales, el día<Veinti~ d~ ootUbte del 
ples de ancho hacia el Norte por setenta. y tres General Te6fllo Circamo;y al Oeste, terreno de _presente ailo (1914), en la cual consta q~ el 
1pte1 de ·1argo. Dicha casa está ubicad& 80 .el Juan Ra.mire2. Y no habiendo a.nteeedente 1 sei'\or Francisco Sauceda vende, p0r la. suma. de--
·eentro de la aldea. de Chameleoón, en un solar inscrito, se ha.ce saber al pllblleovpara los eteo- i quinientos pesos plata A don . .Terónlma:Durón. 
que mide setenta y 01000 pies de largo par ae· tos del articulo 2.322 del Código C1Yil.-Teguct- 1 un potrero ubicado en el Jugar llam&Q.o cHU&-. 

"tenta Y tres ples de anobo. Y toda la propiedad galpa1 2 de octubre de 1914 i pa,> de sesenta manr.&nas de ei:r.enstón, pooo 
"limita: al Norte, oon easa y solar. de IAbrabam TIHOTBO CH1R1Nos z. ·más ó menos, cultivada una. parte oon zacate 
<Beyes, calle de por medio; al Sur, con casa y guinea Y el resto inculto, cel'cado una parteoon 
eol&r de Eltas Yaca.maa; al Este

1 
oon oaaa y so- El infrascrito, Reglstra.dor de la. Propiedad alambre espigado y lo de1J1ás sin cerca, li.Dlitado 

·1ar de un senor MaeVtoar; i al Oeste, con cas& Ra.fz de esta Sección, hace constar: que-don To así: al Norte, con potrerodeloompareclente Du~ 
7 sol.ar de Jesús Bec.erra, calle de por 01edto. y m'8 O:;orio ha pretrentado hoy, para su insorip rón Y una huerta de don Prese11tación Btve,a.¡_. 
~lendo de antecedente inscrito, se hace sa- cióo al registro respectivo, la primera copla de al Sur. con camino real que conduce á M:a.ralet
ber al público para los efectos prevenidos por Una escritura pó.blica otorgada en esta ciudad al Este, montes egldales incultos; y al OelWt 
el artículo 2.322 del Código Olvtl.--Sa.n Pedro el día diez Y seis de octubre del ano en cur!V> camino rural que conduce 'El Espino, aldea 
Sul~ 19 de juniQ de 1914. (1914), ante el Juez de Letras de esta Seccióe Y de El Desmonte Y montes egidales incultos. Y 

Jost. 04.BRASCO D. no habiendo antecedente 'inscriw, se haoe sa-
Notarto Pó:bUoo, por ministerio de ley don F · ber al público para. los efectos del articulo 2.JZ2 

------------------!Alberto Mendoza, en la ~ual doo Ca.rlos Federi- del CódlgoCtvil.-Yoro, 4de noviembre de 1914. 
El tntrasorlto, Recistrador de la Propied~ co Q30rio dona á su sobrina Emtlia O. de Cha 

de este departamento, hace saber: Q\le el seno1 eón una ca~ de bahareque1 dos paredes y dos 
don Fernando Bl&nco, mayor de edad, casado, de adobes, ubicada en el barrio de El Calva.rio, 

ÜAJII.LO SERRANO C!.LIX.. 

1llarmónico, vecino de esta ciudad, ha presenta· de esta ciudad Y cubierta de tejas, la que tiene El infrascrito, Administrador de Renta& de 
do b,oy1 para su inscripción, el testhnonio de seis varas de largo por cinco Y media. de ancho, eat;e departamento, haoe saber: que con techa-
una escritura pública otorgada ante el Juez de Y linda: al Oriente, con_ la calle de El_ Panteón; 1 primero del presente mes, se ha presentado aiite 
Paz de lo Civil de esta demareaotón, don Teo- al Poniente, con . c&Sa. de Marcos Duarte; al esta Administración de· Rentas el senor don 
doro Pineda H., en que consta que el sen.Gr Norte, con la calle de La Humuya; Y al Sur, con Emilio Letva. en su carácter de Síndico m-Q.ni
Fermln Mejia., casado, labrador, vecino de esta la. ea.lle rea.1 de El C&lf'&rio1 cuya donación la l cipa.1 de esta. ciuda.d, denunciando comu naeto
ca.becera, vende al expresado señor Blanco, por estima en la suma de treinta pesos; que esta naJ y baldío un lote de terreno conio deJien 
la suma.de ciento vetnticiooo pesos que expresa ~as& Ja hubo por compra que de ella hizo á su cabaHer{a.s, sito al Noroest.e de esta ciud , 7 
b.&.ber recibido á su sati.1;facclón, una casa· si· hermano Fran_cisco Osario l1aee má.s de doce limitado así: a.l Norte, terrebo del Coronel .Fian
tuada en el barrio de Mercedes, de esta ciudad, &nos. Y no habiendo antecedente inscrito, se cisoo J. Alvara.do y terreno denunciado Piir el 
de SE'is v&ras de l&rgo por cuatro y media de h&ee saber al públ\co para los efectos del ar- General Maxlmiliano l!'e1rari G. · al Sur .. con 
ancho, paredes de adobe, cubierta de tejas, Jin· t{cu.lo 2.322 del Código CivtL-Yuscarán, 3 de booa del Tacamlche Y terreno egida! del /nuni
dante: &I ?it"'orte, con solar de Francisco CUél1',r, noviembre de 1914. cipio de San Pedro Sula.¡ al Este, rio Cba.mele-

F. ALBERTO MENI>OZA. 
Cimiento de por medie; al Sur, casa y solar de eón; f al Oeste, con el terreno del C&rmen da 
los 11efiores García, calle de por medio; al Orlen- la New. York Ttopical Agricultura! Com-p.anf-
to, casa y solar de Manuela Ponee, me<l!Mldo El infrascrito, Registrador de la Propiedad Dicho terreno es propio para Ja agrlcu!Gura y 
cerco de cimiento; y al Occidente, casas y sola- Raíz de esta Sección, hace co-nsta.r: que don Sin- cri&nra de p.nado, y es conocido con el nombre 
:reade Valentina Vargas y de don Jua.n Chacón, toroso Herrera ha presentado hoy, pata, su ins- de La Flor del Valle. Lo que se publica para.
cereo de cimiento y madera de par medio, oon crtpclón en el registro respectivo y par reoo- los fines de ley.-S1n Pedro _Sula,,4 de aeptlem
BU respecttro sotar de Yetnttctnco n.ras de lar- mendación de la sen:ora Teresa Morado, la prl- bm tle lR.t:. 
IO por dooe ele ancho, cultlvado·de 'rboles de mera. eopl& de una escritura pública otorga.da 
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1.014 BBPUBLIOA DE BONDtJBAI 

ESTADO 
que demueetra lo• Jngreeoe y Egreeo• habido• en la• Ortclna• de Hacienda d 

la República, durante el me• de julio de 1914 e-

Saldo•-..... .... , ................... l...... .. . . . . .. . 1 Cl.B1!J 76 
aenta Aduanera.i .. . . .. .. .. . . . I" 811 at1 "8 

.. de AsuaralElll.t.e .. .. •• • JIJ .&,,"'9 11 
, ,, Lleorea ... ¡····· .. . . . '4>1 oo 

,. Pdlvora,. s.a t"'. .. .. B.980 Bt 
.. Puro11..... .... .... •... .... .... ... Mt9 lf6 
.. Pavel SeUMlo......... T.tlll9 6f 

, .. Timbl"l98................................ 6.711 50 
t~=~-.~~~~I.~:·· ................... ::: : 
'l'eléerafo... .... ..... ... . ...... .... ....... 9.68! 41 
C&blel'raipas ... .. .. . . 5.'411 90 
Paoel de Aduanaa.... . . • . . . . . . • . • •• . • • • .. . . .. 1.8'8 00 

i
gap~sos ........•................... , .•... . l.flfl8 IU 
xport.aclón de Gua.do... ...•...•..••.•...... 8.1't8 9' 
:stracctón . 26 00 

Muelle.............. .... .... ...... ......... 1.614 80 
Prodnct.odaTJE>rru. . ............. .,.. t•.'11 !1 

•. ..:.~ ConsuladOll , •. .. . to.03! 211 
Jmp~nta l'I aclo•al.... . . . . . . . . 5111 99 
tnculdernacUio Nboeal..... . iP 75 
Escuela de Artesr OlielOK.... . f.68.'1 56 
Lltot'l'&ffa y J<'oklft'a.bado Naclonalea...... .... 11 00 
Montepío,!% ...... "·· ..•.. ...••.... 1?.& QJ 
lrurresos Eventualf>&. . . . . ......... .. . .... l!M.f!OO 1' M.iTO 51 

(lrádlto Pd.bllco.-lncorporael6n ............... ¡¡·· .••••...•.... 
811'09 Postale.1:1...... ....................... . .. t.18!1 ~ 
Depde¡it.os ...... ' . . . •• . ... • 19.9" fS 
Fondo de Benefl.eenC"Ja... t.100 00 

88.íM 13 

.. Inst.ruocl6a. Nbllca.. .... .... • J.011 00 

Eurnentos vor Cobrar. . . . 1 81 
r'9tamoa . . . .. .. . .. . . .. . • • • .. . W.SU TI 
eaoreriaGeW?raldeO..-nloos... . i!.879 IS 
OSPlt.al del Norte... . 1.7W 15 

de CQp'8 • . . 1# Jf 
Junta. de San id ad.. 171 3!!: 
ll'ol'O............... ............................. 1:;.m IO 
A1n1ntes Corre~oonsate&.. . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . 48.818 11 
Oatnbt88 ........... · .... ' . . . . . • . . . . . . . . . . . . 18.107 ,. 
Anticipos oor Sueltloa:., Contratas...... . . . J.l!M IW 
Pt@les Cuf'tlda3..... ... ... . .. ... ... . l.58f 11 
iA oro. Banco de Honduras... . 12.1•1 11 

~
Qll}le de Puerto~ .. • . . • . . . • • . . . . . .. • . . . . a.w 91 
l&nlM P&ra carretaa r r.coesortos. .. .. .... ... 11.MO fl8 

" letMC. L. .v U.--:-&»L<il61:1:................... u.e to 
llleaes Raíce5...... ...... ...... ...... ............ 2.0DO 00 
B~nda N acto•lll,. 1.87 .118 • 
~iones Variu. .... .... .... ................ 567.m 8Z 

1--·---
1.111:.Mi !t ____ ,__ 

ll a. ................. , ... #0 ... ~o-• ... , .... ., ... ,., !.SM.Aftl' 21 

fte~:t·~t~~i~~~::::::::::::::.::::::::::::::::::::······· • 
.. ,. Pólvora y Balltre.. .... , .................. , .... . 

f.lt!S IS 
'8.IBt a 

,:: ::: 
,. ,. Puroe ... 

1111:ue¡~~S~~~!~~-~~: '.: '.:::: ~::: ·::::: '. '.::: '. :: : : : 
Oorrt!IO.······ .................................... .. 

r:=::.~·dü~~~~::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::: 
lnareeot1 kventuales ............................. . 

J: : = g '" .. =: :: 
119 10 " .. 

Ramade Gobernacl6n....... . ........................ 11 .m 17G 
" JustJcla.,. .. .......... ..... ......... ••. . ... . . ..... ... . 17.908 f1I 
,, Relacione• E:rterlorea........ .•... 49.118 50 
" In•truool6n Pdbllca. .... 11.00& !I 
" Fomento y Obru Pd.bUca•..... •. .... . . . . ...... ... 115.911 4& 
,. Guerra y Martna..... .. .... ... . .. .. .. ...... . . 119.1127 rr 

crédtt0"P:hl1~~~~Áíñ0rúáaéión.::·:. · · · · · · · · · ·• :::! g¡ 
~·---

Qlroi Poatalea .... ~~.~~~~~::: .. :::::::::::::::: ............ ~ ....... ¡~ ·89 Deo6&Jtos......... .. .. . . . .. 21.Ql6 • 
.. por Conct1sione:1.... i56 87 

Fondo de Benefloer¡ela..... ... .. . .. .. . .. .•. . .. . 11.11811 ta 

PrXstaúio!~~~~~~~. ~~-~1.1~: '.: · .... , ... , .... , ........ , . . . . . . 1J:~ ~ 
Tüarerfa General de Caminos... . . t6.il8 1• 

de A irua y Luz Eléctrica....... 12.138 OJ. 

Hospital ~:\.~>~r:::::::::::::::::: :::: :::::::::::: ...... ...... i.¡: = 
Junt• de Sanidad.................................. 818 !t 
3 oro...... .......... ........................ ...... 30 '8 
.\patea Cor~sponaal6Bi .. .. . . .. . . . . .. .... . .. 81.956 so 
Oambkwl ... · ....................... · .... .. .. .. .. ...... ..... . .... 804.M 1 ea 

~f':t8:B'3~?~J~~-~-~-~~~ .. :::::.................. .... !.~ ¡ ~ 
K oro, Bancu de Honduras... 45.Stli 1 7$ 

F~:a~~.:::::·:::::::::::::::::::::::::::::::....... ..: : : 
D081ddn Panamá-Pac!ftco .......................... , . • . . . . . ! . .320 1 (1() 

1'lt11D98 K•fcea ..................................... , J95.808 1 s:? 
Hec"3nd• N&don•I............................ .... a.Mfi 

1 
r. 

'l'ra•lacloneH Varlaa..... ...... ... ... ..... . .•. . ... ... • ... . . . .. . 545.:itll 38 
1-S<Jldn pnra Qf/08to . ................................................. "'! 

Elnma .................... . ............ 1 ... 

• ...... 11· 

t .•.•• 
R.2U ., 

2 ..... 

Oficina de Qe11trali.1111C!6n de Cuentaa.-Teguci¡¡alpa, 15 de acoak> .. 11114. 
T' Bl'--6. lll!lltNÁNDl!lZ y HERNÁND.l:Z. ~ JfJJl;IJ,ú .z.im, ... ' 

El susorlto, A.tmlnlstrador de Rentas de este J:I Jnf,_rtt.o, Administrador de Beatas J - ollol11& loo seftO!OI Sabino Mua, Crllt6b6I 
departamento, haoo nber: que para •1 remat;,, AdU&n& del departamento de bias de la Bahía, lk leaás Ald6n 1 Bruno Pineda, pOl 111 1 m 
tn asta pública del terreno denomin&do cLa. ha.ce saber: que el 26 del corriente mea se pre~ nombre de Joa senorea Ismael Al'dón B., .PIMIJO 
Falda,•slloenjurisdloo16nmunlelpaldel pueblo sentó ásu oficina elseftor Glllls Dlxon denun. Uolés, Colonado Palma· y TranquWno V~ 
d'e Metcedes1 oompueato de ciento cu&rent.a y ciando el dominio t\til de un terreno nacion&l quez, denunata.ndo como baldío un lote U • 
aeis he.i;táteas, octienta y nueve áreas y cuaren constante de veinte a.eres, poco mú 6 menos, rreno Dldooal que enate en la montd& deqo. 
ta y una cen<láreaa, medido á solicitud de Ven· situado en Johnson Blght, Banda Norte de esta minada Ocotes Ralos 1 Pl&neltos, en la &14.
tura Martínez J JW Angel Serrano, se ha se isla, propio para. Ja &grlcultura,ycuyoo límites de Las Animas, jurisdicción de Danlí, en we 
lialado la audiencia del dfa martes veintidós de son: al Norte, propiedad de los seftores Robln- departamento, de dooclentas hecMreas de P
dJctembre prói:Jmo, de ocho á diez de la malla· son Bodden; por el Sur, Este y Oeste, con te- ~nslón; Undando: al Norte, terrenoe de LaOi'
•a en esta oftclea. Está va.Iorado en doscientos ttenos nacionales. Lo que se publica para los nap, de los herederos de Pascual Lea.1; al s.r,. 
veinte pesoscincuent.acentavoe. Se admitirán efectos JegaJes.-RO&tán 29 de septiembre de teneno nacional; al Este, también tcrren~ 
-turas so•·re .... ~--·.-Oco•·-ue, i• de 191.. ' cional; y al Oeste, t.ambtén terreno nacf 
,_ u ~ ~ -~ • •· J:1 terreno denunciado es propio para la acñ· 
lleptlembre de 1014, R. FI.GUEBOA GoNúLD. cultura y ganaderla. Lo que se pone eo oono-

B..,.IGNO EwrBAnA. cimiento del público para los efectos legales.
Yusean\n, 30 di~ septiembre de 1914. 

El lnfr&serlto, Administrador de Rentas de 
est.e departamento, hace saber: que el 11 de 
agoeto próximo pasado, se present.ó en esta. oti
elna el Ingeniero don Miguel A. Nñnez C...CO, 
denunciando oomo nacional el terreno llama.do 
cEl Sooorro,> como de cinco ca.ba.llerías de ex
tensJón superftcJaJ1 poco más ó menos, sito en 
jurisdlcetón municipal de San Ma.roos, propio 
pa.ra. la. crianza cle-ganad.01 cuyos linder08 son: 
al Norte, terrea9 Jm J ute, perteneciente á don 
~equiel Atlta. Bleno Alcántara. y Angel Da
vid~ &1 Sur, terreno &n Isidro, de propiedad 
de don Ezequiel Arita, ha.eJenda pertenecJent.e 
á la cornunJdad de Oolola<.·a. y terreno El Esca
lón, de la sucesión de Ma.rcos García y Sa.ntia-
110 Santos; al Oriebte, hacienda de Queranchl· 
qtte 1 de la oomunld&d de San Marcos; y al Oes 
te, terreno perteneciente á la. sucesión de don 
Angel RodezQO. Lo que se pone en conoci
miento del públloo po.ra los fines del artfoulo 
13 de la Ley Agr&rla.-Ocotepeque, 11 de sep
tiembre de 1914. 

BENIGNO ESTRADA. 

Jerónimo Bardale.s R., Secretario del Jur.ga.. 
do de Letras de lo Civil de esta Sección Judi· 
cial, hace saber: que en las diligencias seguidas 
á solicitud de la sen.ora Julia.na Qulroz, para 
que se le conceda la tutela oficiosa. de la menor 
Marta Loreto Alvarado, Se encuentra el auto 
de discernimiento que Uten.lmente dice:-eJuz
ga.do de Letras de lo Civil.-San Pedro Sula, 
treinta de septiembre de mil novecientos ca.
torce.-Dlsciémese á Jullana Qulroz el cargo 
de tutora oficiosa de la menor Maria Loreto 
Alva.rado y á tln de que pueda ejercerla, pubJ(. 
quese l& declata.torta., mandándose á hacer las 
inscripciones correspondientes.-Extiéndase la 
eertfficacidn soHelta.da1 artfcuJo 448, Código Ci
vil. -- Notitiquese ..... Va.lenzuela.. - Jerónimo 
Bardales R., Srio.> Lo que se pone en wnoci
mient.o del pd:blfoo pa.ra los fines de }ey.·- San 
Pedro Sula, 20 de octubre de 1914. 

30-3 FRANCISCO R. MO>WA.DA. 

El suscrito, Administrador de Renta= 
de~tamento, hace saber: que en la a 
del di& lunes treinta de noviembre.~~ ": 
curso, A lar tres de fa tarde, te rema....-• ea 
oficina de esta Administración de Rentas. en 
asta públlca, el terreno denominado L& ~acten-luril
dita y Planes de La Labor, situado en a 
dicción de esta ciudad, denunciado por Jos 'I: 
res Ll<lenoiado M. Jesúa Echoverria. '!!filo' 
deato Cuéllar r doa Tomás Palacios Y m U ' 
aoHcltud de ellos y de don S&lvador·Oué ar,,. 
quien el Agrimensor aclmltló pesterfote"'iS¿ 
como intensado. Consta de etento se 
siete hectáreas, aesenta y un& á.reu Y Vfitt 
centiáreas de tierra dP agrirultura Y de cua::: 
t& y siete hectáreas, dos &reas Y ochenta YnadO. 
tro centiáreas propJas para erlanr.a de ga uatro 
haciendo un tota.l de doscieota.s Telnticentli
hect4reas, sesenta y cuatro áreas Y diez cooa el 
reas, las que valoradas de .cvotormid: 1, S' 
a.ttículo 26 de la Ley Agraria, fraccldoo mfl .JOl-

J&BÓN1110 BABDALBS R., Srio. que les corresponden, dan un total e vos. Lo 
-------------------! cfentos seis pesos setenta Y ::1¡ ~~W'c..'O eD de-

El infrascrito, AdmJnistratJor de Rentas del que AA pone en conocimiento ! ...... 16 de Ofltu~ 
maod& de lfelt&dores.-santa -

departamento de El ¡>aralso, hace saber: que 0 d 1914 
t h ~d J 1 tes , re e · S•Lv•no~R.0•~ con ec a'"° e os corren se presentaron ~ .a ... 
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1.0li 

de los Ingresos y 
DEMOSTRACION . 

Egresos, por oficinas, correspondientes ni tnes de julio de 1914 

OFlOlNAS 
Saldo 

Mitertor Totale• DEPVBACION DE LAS &ENT 

DIJ9C 941neralde ... 
..-0.deAm-1;¡.¡Léir>ioli 

~;m,,"' 
.. b<Jel ... . 

.. --· .... . ".de~· 

·- Oom ..... L ElParaDo 
Obolut.ec& 
Valle . 
La Pu 
Ol&ncbo 
Sta Bárbar 
Yoro. .. 
Graclu . 
Int.ltN.eA Oo""" . Oor• ... 
()cot6peQ\le 

Renta Aduanera.... , 
lle deduce: Outos. •••••••. 

Rf!at& de Airuartllente •..• , • 
Se d~nce: ContraU.atu. auel 

honorarios 7 cat1toa .• ,. 

Renta de Licores ........• , •.. , ••... , 
8e deduce: Rozwrarto. .......... . 

Renta de PótTora r Salitre .•.....•. _l l:'--::--::::1::11 
Se deduce: Su~llll.os. compru, h 

norarlosy irutoa. ... 

Renta de Puros .•......•......•••... , 
Sededuoe: HononrlOB ..••.• ••.•.• 

11::---:-f::l I Ben ta de PaJKil 8ell&do.... , 
8e deduce: Sueld.oa y ho•orartos. 

......, 

T.611 ~ 

2 SOS.887 ··"' 
Renta de Tfmbres .... , ......•• , ..... 

Be deduce: Sueldos y honorarios. 

2 593.887. 
lmpuf9s00 Pecuario... L ---:-=1::11 

Se deduce: 3ueldos ;y honor&l'ioe. 

Correo ............................... . 
Se deduce: Sueldos y honorartoa, 

T~~~~ce :· ~itieitios "Y 'hOüor•rioa: 
Papel de Adua.nal.,. 

Se deduce: Sueldos :v bonol'arloe. 

Impresos ............................. . 
Se deduce: Suel4os y bottort.rioa. 

Ineresos Eventuales .•...•••.•..••..• 
Se deduce: Gastos, .. . 

Oableerarnas., •..... , , ..... , .... , •. , . 
ExPortactón de Ganado .•.......•. ,. 
Extra.cel6n .. 
Muelle ............................... . 
Prodacto de Tierras ..... , ••• 

.. Consulados ... . 
!J:npnnta Naclon .. L.. .. •. ,.. 
Encu&dernactón Nacional ......... . 
Escuela de Artes y Ollctos ..... , .... . 
Lit.ol'raffa :v Fototrrab9 NaciOna.Ies. 
Montepio. ~ ........ , ................ . 

Suma delas Rentas Depu:ra.daa. 
Sel}.¡1'8P: Saldo en J9 de Julio •. ,.,. 
Orealto Páblloo.-Incor@ract6n ... 
M.ovlm.lentode Cuentas EsDectale 

acrt:ledoras ........................ ,. 

Total .......................... .. 
Se deduce: Gastors dtil S. Páblieo.,. 
CrMlt.o PúbUoo.-OOn vel'$Mn. , ..••. 
M.ovltnlento deCuentas Espeetale 

deudOJ'&s ............ , .... , ......... . 

8alclo para llQ03to .............. . 

8.118'l"l 

..... 
e.•01 

..... ¡~:mr 
119. 75.2 

•••••••••••• •• :~~¡, ::~ 
• ............. 1 ¡--.. -.. -.-.. -.. -.-. ·1-.-t t:--:.::c,.=-.211 .'8; 

Oficina de Oeotralizaci6n de Cuentas. -Tegucigalpa, 15 de agosto de 19U. 

V9 B9-S. Hl!lRNÁNDEZ y HERNÁNDEZ. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departa.mento, ha.ce saber: que con fecha. vein
ticinco del presente mes, se presentó el senor 
Angel Hernández C .• denunciando como nacio
nal una área de terreno de (7) stete caballerías 
antiguas, tres de ellas en el lugar denomina.do 

..cTempuscapa.> y las otras cuatro en el terreno 
que se conoce con el nombre de cLa. Herradu
ra,> en esta comprensión municipal; sitios que 
limitan: a.l Norte, con terrenos acotados, perte
necientes al sefior Presidente de la. República., 
Dr. don Fra.ncisco Bertrand y monta.na de pro. 
piedad pa.rticula.r; al Sur, can terrf'nos baldíos 
de la misma comunidad; al Faite, con terrenos 
acotados de don Luis Ma.zonis; y al Oeste, con 
terrenos ta.mbtén baldíos del sitio antes expre
sado. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. -Jutloalpa, 27 de 
a¡¡ost<> de 19H. 
26* Tú:MÁS GARCÍA c. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha. dos 
del presente mes se presentó el Abogado don 
Pedro Ama.ya. R., en su carácter de Apoder&du 
General de la MunJcipaHdad del pueblo de Sa.Il 
Nicolás denunciando como nacional un lote d~ 

-terreno'aomo de ooho caballerías de extensión, 
. propio en su mayor parte para la &grtoultura, 

situado en jurisdicción del expresado pueblo, y 
comprendido entre los sfguient.es Umltes: al 
Norte, terreno ejidal perteneciente 6 dicho mu
nicipio, titulado con el nombre de cSltio de San
ta. Cruz;> a.l Sur, terrenos pertenecientes á los 
munfclplos de Arada y El Palmo y terreno en 
parte ejtdal y en parte comun&l perteneciente 
al municipio antedicho de San Nicolás, titulado 
con el nombre de e Montana. de Cholom&;> y aJ 
Oriente, terrenos pertenecleotes á la. aldea. de 
Nuevo Jalapa y al municipio dP- Arada, respec
tiva.mente; y al Poniente, el antes dicho terre· 
no titula.do con el nonlbre de Montaña de Cho
lom&. A dicho terreno le da. el nombre de cLa. 
Gloria.> Lo c¡ue se pone en conocimiento del 
público para los efectos del articulo 13 de la Ley 
Agraria vigente.-Santa BHrhara, 5de octubre 
de 19H. 
~ VIRGILIO N. GÁLVEZ. 

El infrascrito, Secreta.rio del .Juzgado de Le
tras de este departa.mento, hace c;;a.ber: que con 
fecha primero del mes en curso se ha. conferido 
á. los senores Francisco y Josefa. Cristina. Era.zo 
la. posesión efectJva de la herencia universal 
intestada que á su fa.lleciniiento dejara. el se· 
flor Jesús Era.zo Flores.-Ocotepeque, 2 de oc
tubre de 19H. 
25-10 RAF.llCL CmNCBlLL.l, Srlo . 

El iD.l'rascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departa.mento de Atlántlda, 
ha.Ce sa.ber: que por resolución dictada el día de 
ayer 1 este Juzga.do ha declarado yacente la he.. 
rencta que á su muerte dejó el ciudadano fran~ 
césJuan Remy Hoursiangon. Lo Que !oie pone 
en conocimiento del público para. los efectos le. 
gales.-La Ceiba, 24 de octubre de 1914. 
27-12 D. PuBBTO, Srlo. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, ha.e@ saber: que en esta fecha se 
ha presentado á. su oficina el Ltcenchulo don 
A ntonfo Madrid, de este vecindario, denu:?c-f&n· 
rlo corno na.ciona.l un lote de terreno, al que le 
da el nombre de cLos Andes,> sito en jur1sdie
cit1n municipal de Zacapa, como de cuat.ro 6 cfn-

1nfl hectáreas de extensión, cuyns linderos y 
colindantes son los siguientes: al Norte, terre
no 4'.Los Naranjos,:t ejidos del pueblo dt· Santa 
Cruz de Yojoa, y tierras na.c1ona.les; al 1 ' t ... sf. 
tio cEl Sauce,> de los herederos de do!ia c;uecla 
Pineda de López; al Sur, este mismo ti•: reno l 
tierras baldía.s: y al Oeste, terreno n.u:iona.. 
El terreno denunciado es propio pa.ra ' 1 agri
cultura en pequei:"'.ias porciones. Lo qu1.· ~e a.visa 
aJ públlco para los fines del artícuJo 1 ~ 'le la 
Ley A.gra.rla..-Sa.nta Bárbara., 13 de oct.' bre de 
1914. 
30-13 VIBGILIO N. G.lLVJCZ, 
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t1 •. 8M REPUBLIO;A. t>S HONDURAS 

BALANCE '<Jcchlent~. c4uelirada de la Fraau Es 
' -~· ~~ ¡ rreno está stt nado en jurisdicción 
1 del pueblo de M á Lo municipal 

• de la -Oflc;ina de Centralización de Cuentas correspondiente miento del pútl~co"' n. 1 Pongo ei. eonoe1. 
para os efectos de le\" 

al mes de julio de 1914 Yoro. I~ de octubre de 1914. .~·-
30-lfi . s 

1• " ABINO 'I!I"NOC·o. 

BALANCE DE PRUEBA BALANCE DE SUMAS BALANCE DE ~ALil«JI.: 

tJCENTAi 

Dlreoctóo G'ener&1 de Rentu 
Adu&n& de 8.1111.&p&l& .•....•...... 

.. ,. Pu6J'to Oortés ... 
•• ,. 'l'ru¿1110 •.. 

: :: ~:n~~······-······· Adtn.lntltr&elón de Tfll'\lcll"&lp&. 
.. Com&J".,u&. 

El P&r&í8o .. 
.. Cholutec& . 
.. V&lle . .. . . 
.. L& Pu 
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.. s Búb&r&. . 
" YOl'C). • . 
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lntlblJ('' 
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Lloon>:S. 
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Pul"O!f .................. . 
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Cable ., ..... . 
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lmpresoe ...... . 
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Jluelle ......... , .. . 
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Olro8 Post&les .. 
Del>Oliltos .· ...... 

• por Oonooslone~ 
Pondo de Beneflcencl& ... 
Documentos par Cobr&r. 
Prf&ta.JD(& .... 
a.neo de Hondura.s . 
14J O!'O, Baaoo de Hondut'a.!i .. 
Aceates Correliporu.ales 
<lambk:llJ!I ..................... . 
7-orerfa de A6ua. y L !:'léctrlc 
Boepltal del Nor&e 

, de Copán 
~o de tnstrucr-tón Pi!Dlle& 
Te9orerfa Gi>nen.l de C11.tn!nQS 
Junta de e .. nldad ........ . 
doro . 
Plo .... Oll•t.\du 
~es narces 
R1c1·nda N&clon&l ..... 
Traslaetonf!S Va.J'la.s 
Poder {.ajl'tslat!vo 
&obernE~~':iUvo. 
Jnetlci& ··········· ... ·······. 
Bel&Ciones E11:terlor6Ji 
IDll\ruretón p,tblll"& 
J'om.ento r Obras PúblL.':u 
Ra.mo de Oo1"rt'08 

•• • Tel~natO"> 
&uerra. y \farlna. 

-<JamprJl.a. de 1911 Hacienda. 1 

·,, 
1116 ... 

''"!"' Hl~I 

""'" ll "" 
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,_ktwPendlP11it-'J. ...... .'I .. . 1

1

. 
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..... -~· 
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1 11 
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' ... ¡··· :!.).taO !tJ 

4.Ütl.09-.?1 

. ' 4 .!"O Uí 

·~ i 
1 

·;~·~¡ 
35~91 ¡¡,Sfle •) 
l~ 161' "' ... , ¡zr 1112 ., J!l7 , .... ¡ .... ... .. _ 
140 00'.I ()(! .a:rw "•"" 41-& ª' 8!.~-

79ti 1&> 
.i¡u'~4 ...... 

19 210 ,. 
97.! 5l' :!'iti l4 

4 ao-1 OI 
-lliÍ' b9:> • flO 008 lfi 

ltl •• a.e111 ¡ 

"" 2 '2&. : 
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"\"9 B9 s HBRNÁNDEZ y HERNÁNDEZ. Et"uristv Matutt Z1ínigu.. 

El 17 rlP, julio oe PSte afto, en Puertu ('...ortés, El in.fra.~crito. A<Jmini~tra.dor íle Rentas d~I 
murió rion Armand Gaborit, dejando á su sefto depart.ament;o, ha.ce &aher: que el cuatro de sep. 
ra esposa dona Juana U. de Gabortt, por sil únl- tiembre del corriente ano se presentó á esta 
ea y unt\·Prsa1 heredera t.estamentar1a, por tes. otic.ina. el seftor Jerónimo }'lores, yeclno de esta 
ta~ento ot.orgafln en Puerto <'-0rtPs en 3 de cindati. denunciandü rnmo nacional I baldfo el 
abril de 1910. . 

La if'fiút& de- Gahorjt, como tal heredera. y 1 terreno den·-minado e.Laguna Grande,> cons. 
cuy& herPnC'ia ha aee:pt,ado t"on bent>tlcio rf., in· j t-ante, n:1.1FO 6 m(>;r10«. d.i cua.troeientas clnC'o 
'fentario, y por mi mPr:tio,como RU ap«derado.hectá·ea..~. propio para la cr1a rJe g:lnado, ,. u. 
1ustttuto Y parR. los tlnE'S de ley.<~<\ P'1tt> avj'i('I; mitad•J: .il ~orte. pcr !os cerros denominMJos 
por 10 yue respecta .4 la apertun de e.~asucl'sJ1>n. 1 T 1 t El E 1 ~, 1 1 1 ·e ./·8 a. n1- PS,. y c. s a.uun.,. n&e nna es; a 
.. san Peri ro S1J1a, 20 de agosto de lPl\. 1

1 Orieote. el rfo de Guaima, mf'dlando terrenos 
.J0..-1 ANTOWIO s. MA&ADI.A.G4. 'Tia.c'lnnalP~: al Snr. <..luebrada dP Ortega: J al 

Santos JuArei. :~1., Ad~toistrador de Reo 
del depa.rtamen~·de- Corn&vagu• h•~" be~ 

•• • 1 " _, ..,.... && r· 
t.1_~1e con fecha. nue-;e,·del .~resente·mesSe presen: 
tó ante 02~t& AdtnJTI stración de Renta.a el Al 
calde Auxiliar de taa.Jdea.de El Horno á • 
bre de los vecinos de diclla. aldf\8., co¿ P:: 
facultarles, denunciando eomo baldfo un lote 

, de terreno nacfonaJ, propio par.a. la agricultura 
! y gauiulería, cont<;tante como dp cuatro e.a.halle . 
1 rfas dr:> f'xtenslón superficial, aprox-lmadamente 
¡sito en el lugar denomin&do cRiu Blanco> d~ 
1 rsta jurisctlcclón, como á dos y media legu~s al 
1 Norte de la PXpresada aldea. L1nda:· por el 
Norte, con terreno nacional; al Sur, ejtdosdela. 
aldea de El llorno: al Oriente, terrenos de al
gunos ,·ecinos de V'allecillo; y al Poniente, eji
dos df' e'ita cinr]a.d. Lo que se publica para los 
fines de ley ·Coma)agua.12deoctubredel914. 
I0-20 • SA:STOS JUÁ1'.BZ M.. 

Juan José Montes. Administrador de Rentas 
Interino del departamento 1e Cortés, haee sa
ber: que en la andlenc1a. del dfa diez y nueve de 
novi('mhre prríximo entrante, á las dos de la 
tarde, se rematarA al mejor postor el terrena.. 
La Esperanza. denunciado por A braham M. An
dal, cuyo terreno es propio para la crianr.a de 
ganado, consta de catorce hectáreas, dos 6reu. 
1 sesenta y cuatro centhtreas, ha sido valorado 
en la r.a.ntidad de cua.renta y cinco pesos, y tie
ne por límites: al Norte, con Potreros de C&rloa 
Amt1ndola y Nieves Herrera; al Este, con la lf· 
nea ffrrea.; al Sur, Potreros de Manuel Rtl"era y 
herederos de Isidoro Rojas; y al Oeate, contra
bajo11 de Salvador Garay. Lo q11e se publfca_ 
para Jos fines de ley.-San Pedro Sula, 19 de oc-. 
abre de ltH. 
& J. J. Mo,..._ 

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento. ha<'e saber: que en Ja au
diencia d"l día 1•1n~ veintitrés de noTiembre· 
p1ó1lmo. á las dos de la tarde, se remataú en· 
esta Admfnfstracfón rle Rentas el terretto na-. 
ctonal denominado cEI Pot,rero,,. Y situado e& 
la aldea de Cofradía, de este término moniclpal,. 
eonstantf>de cuatrocientas dosheot•recaa Y ootfo. 
mil Sf'isclent-06 metros cuadrados de ertenst6n 
~uperficlal y propio para la crianza de ganado. 
Ha sido valorado eR 1 604.60, á. razón de 11.50 
Por C'&dl hectárea Ó f1'800iÓD. Lo que 18 pooe 
en conoctmiPnt.o del público para los efeetol Je
Jl8/es .. San Pedro Sula. 20 de octubre de 1914. 
6 J. J. Mottta. 

El lnfr&.<Writo, Administrador de ReDtu d& 
este departamento, hace a.ber: que en la 111-

dlencia del día martes •elnticuatro de DOrlem
bre próximo entrante, A Ju dOA de Ja tarde, &e 
T"'matará en esta Admlnlstraci6n de Ref¡tu el 
terreno nacional denominado cLa MootaflUa.• 
situado en la aldea de C.-0fradfa, de eete térmf· 
no municipal. const.a.nte de cuarenta Y ,cuatro 
hect11reas y.ocho mil teiSCiPntos mPtroeeuad~~ 
dos de e:1t.eni;1ón supertlcl&l Y propio para 
C'dania de ganado. Hasldovaloradoent61J:• 
11. razón de * 1.50 pOr cada hf·ctárea ó fnccl ~ 
J.-o que se pone en conocimiento del pdbli; ':; 
ra los efectos legalPS.-San Pedro sula. 

octubre de 1914. J J MONTSI· 6 . . 

T4'"l. 'N&etooal.-~A.•ealdaCe~-1'94' 
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	Fomento, Obras Públicas y Agricultura: Se aprueba en todas sus partes la contrata que J. Román Ramos Valdés. Oficial Mayor de la Secretaria de Fomento, Obras Públicas y Agricultura, debidamente autorizado, y que en adelanté se llamara Gobierno.
	Se concede el domicilio útil de un lote de terreno.
	Se reconoce y manda pagar la suma de $ 90.00.
	Se aprueba una contrata.
	Se aprueba una contrata.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Estado que demuestra los Ingresos y Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de julio de 1914.



